PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Cuál es el número de personas que padecen enfermedades oncológicas en la Provincia, diferenciando los habitantes de zonas urbanas y rurales.
2) Si se conoce cuál es el origen de cada padecimiento y el número de pacientes cuyo padecimiento se cree que ha sido ocasionado por el uso de fitosanitarios, diferenciando los habitantes de zonas urbanas y rurales.
3) Cuáles son los tratamientos que reciben los pacientes oncológicos que viven en la Provincia.
4) Que prácticas o tratamientos que deben recibir los pacientes oncológicos no pueden ser efectuadas en el territorio provincial.
5) Si las estadísticas provinciales difieren de las estadísticas nacionales.


PARANÁ, SALA DE SESIONES, 13 de diciembre de 2018.

					    C.P.N. Adán Humberto BAHL
				    Presidente H. C. de Senadores


						        Natalio Juan GERDAU
					    Secretario H.C. de Senadores
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